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Limitaciones

Objetivo

Observaciones de 

Control Interno

Hoja 2

Observaciones 

Disciplinarias

Omisiones en el

llenado e

integración del

expediente clínico .

Observaciones 

Resarcitorias

Sin información

Verificar la operación, eficacia y

eficiencia del proyecto de

hospitalización, en apego a la

normativa, identificando la existencia

y efectividad de los controles

internos y el cumplimiento de las

metas establecidas.

Se aplicaron los siguientes

procedimientos con un alcance del

100%, verificando:

Existencia y efectividad de los

controles internos.

Alcance de metas del proyecto y su

congruencia programático

presupuestal.

Cumplimiento de atribuciones,

funciones y actividades

establecidas en normativa.

Calidad y calidez en la prestación

de servicios de atención médica,

mediante la aplicación de 19

cuestionarios a usuarios.

Integración y llenado de cinco

expedientes clínicos.Durante el desarrollo de la

auditoría no se presentaron

limitaciones.

Unidad de Contraloría Interna del Instituto de Salud del Estado de México.

Número de auditoría: 041- 0106 -2015.

Nombre de la auditoría:
Auditoría Administrativa al proyecto de hospitalización (atención quirúrgica), al servicio de cirugía plástica y

reconstructiva del Centro Médico “Lic. Adolfo López Mateos”, por el período del 1 de enero al 30 de junio de 2015

Alcance



•Observación 2
El alcance de metas
sobrepasa lo
programado

•Observación 3
El expediente clínico
presenta omisiones de
llenado

•Observación 1
Los controles internos
presentan omisiones de
llenado

•Observación 4
Los formatos oficiales no
se encuentran
actualizados

Realizar un análisis a los
formatos del expediente
clínico y adicionar apartados
faltantes en cumplimiento a la
normativa.

Valorar la elaboración de un
manual operativo con los
formatos e instructivos a
utilizar para el llenado del
expediente clínico, con base
en la NOM-004-SSA3-2012.

Remitir a la UMA el manual
operativo para su revisión,
validación y codificación.

Determinar los rubros a
registrar en los controles
para ingreso y egreso de
pacientes.

Informar e instruir al
personal médico y/o
paramédico el llenado
completo y en orden
cronológico.

Realizar el llenado de las
bitácoras, en su totalidad, y
al momento de efectuarse
un ingreso o egreso de
pacientes.

Realizar un análisis a las
metas programadas,
considerando la capacidad de la
unidad, recursos humanos, así
como cifras históricas.

Determinar la meta “Brindar
atención quirúrgica hospitalaria
de tercer nivel” para el ejercicio
2016, con base en el resultado
del análisis realizado.

Realizar difusión de la meta
determinada al personal
médico, para su conocimiento y
ejecución.

Instruir a los médicos el
apego a la Norma Oficial
Mexicana NOM-004-SSA3-
2012, del expediente clínico,
manteniendo el orden de los
registros.

Realizar supervisiones
mensuales a la integración y
llenado del expediente
clínico.
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